
   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO VEINTISITE DE FAMILIA 
 

DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

Rad. 1100131-10-027-2022-00359-00 
 

Bogotá, D. C., ocho (08) de julio de dos mil veintidós (2022). 

De las excepciones de mérito propuestas por la demandada (c. digital 17), se ordena 
surtir el traslado respectivo.  
 

Estese la abogada Claudia Inés Wolff Mendoza a lo resuelto en esta providencia, 

respecto de la petición del traslado a la contestación de la demanda. (c. digital 18, 
21 y 27). 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

 
 

 

 
MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
LA ANTERIOR DECISIÓN SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 
No.___108___ FECHA _11-JULIO-2022__ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
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